
  
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOMBRECONSORCIO INTERNACIONAL DE. ENERGIA CUE A. oicccccccciocacono nan non oocorn conan coro manco rior ro aaron 
NÚMERO DE EXPEDIENTE129291.......... 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALYOSE PONCE-GTE, GNRAL.ROBERTO DUNN-PDTE DIRECTORIO. . 

NOMBREDELEA FINANCE SA... A A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERAPANAMA | A AA 
DOMICILIOPANAMA .. arrane aan annnnnn ano nenanns 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Fónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE IA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOSROBERTO DUNN SUAREZ ccononoonononncnnanocencnncnncon obran ano nnnana nao naroos 
NACIONALIDADESLUATORIANO... 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONALO908528989 00 o ocio coo coccion coco co cn o anna aaa ao 
DOMICILIOAV.... ORRANTIA Y AV. JUAN T, MARENGO cocoa coo coo conri coo con corno roo coran noni 2 

NOTAR 
/ 

4 DEL CANT 
          

ds SEXTA 

N GUAYAQUI- 

    

        

 



  
  

MD) SUPERINTENDENCIA 
dl De COMPAÑÍAS 

A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

    
  

2 CALLE 53ESTE 1 [CANDICE HOLDINGS S.A. — |N/A PANAMA MARBELLA 
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11 
  

  

12 
  

              
  

Y 
  dl 

-_- 

FIRMA SEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

2015 04 24 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

    
 


